
Núm. 62

SUSCRICION PARA LA CAPITAL l.UI 1UÜ3Ü3 .un / 
Por tres id. . .24)Por Ires id. . 17,se hacen toda clase de impresiones con equidad.

PUEBLOS. Rs. cén.
noníqi:

Circular número 156.

BULARES.

50

MATERIAL.

44660

cm

8900 »
•f

62Por el uno por ciento de Recaudación- 610

Total , , , , 61673 12

8 
»

75
63

í
»
2
8
6

5000
3000

40000
600

3000
900
160

Número 
de vecinos

>P 
hinoo 201

, ./zrí/O fie 1858.Martes *' 4 de

Sueldo del Alcaide de la Cárcel Nacional 
id. del Ayudante de id. id. . .
id. del Demandadero de id. id. . .
id. del Capellán de id. id. . .

Al mismo por la limpieza de ropas.
Jornales del aguador á 3 y medio reales diarii

75
47

Circular núm. 137.

Recaudación

rector facul- 
de Baños de 
)s, la tempo- 
s dará prin- 
imo y linali- 
luiente.
isertar en el 
ncia para su 
18 de Mayo 

oes i/ Erra.

( Por un año. ■ 50 Se suscribe a este periódico en la Imprenta de CARIÑENA Por un año. . .71).
.< Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente d Parador del Dorao, fambien Por seis meses .38 .PARA FUERADELA CAPITAL

396
248

(.Oc8t 9b oituUb :

La Exorna. Diputación provincial ha señalado el día 
29 del actual para celebrar el sorteo de décimas de la 
quinta decretada en la ley de 16 del mismo. Este acto 
público tendrá lugar en el salón de sesiones de S. E. 
y empezará á las 8 de la mañana.

Y se anuncia en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Búrgos 24 de Mayo de 1858.= 
El Gobernador, José López y Vera.
.WgIíÍj

UlikíiOOVjBp^d

Gobierno de la provincia de Burgos

Socorro á los, presos de la cárcel. . ■ 
Gastos interiores de la misma. . . ■ 
Renta de casa. . 
Gastos de enfermería.
Labadura de ropas de los presos . , , .

Presos enfermos y transeúntes.
. -isq *)!> cxGfiir .

Socorro á los presos pobres y transeuntes 
Id. á los enfermos.

Ages.
Albillos
Arcos. . . . . .

Villanueva Matamata.
Arlanzon, ...... 
Arroyál.
Alapuerca . . • . . . .'

Olmos de Alapuerca .
Abellanosa del Páramo.
Barios ele-Colina . . . .

Hiniestra
S. Juan de Ortega . .

Buniel. .- /I . . . .
Búrgos.  

Corles  
Villimar  
Villaloro'. . . . .
Villagonzalo Arenas *.
Villálonquejar, . . .
Hospital del Rey. . .
Huelgas. . .

Cabía. . 
Cárcedo de Burgos. .

Modubar de la Cuesla
Cardeñádijo. .  
Cardeñajimeno

San Medel  
Cardeñuela Riopiio- . , .

Villalval
Caslriilo del VaL . : . .

San Pedro Cardeña. .
Cáyuela. . c

Villainiel de Muñó . . .
. Celada del Camino. -. . . .

Celadilla Sotobrin. -. . . .
Cubillo del Campo. . . . ;
Cueba de Juarros

Ciizcurrilá de Juarros.
• Espinosa de Juarros .' 

Modubar de S. Cibrian.
Estopar  
Eran lovinez. .......................
Fresno de Rodilla! . . . .
Galarde
Gamonal. . . 
G retidla la Foleto. . . . . ..

Caslriilo Rucios . . . . 
Mata. . . '
Robredo Sobresierra. . . 
Villa! villa Sobre-sierra . .

Ontomih; . . ' . . . .
Oiiloria la Cantera . . . .
Ormaza. . -  
Ormazas (Las) i . *. . . .

Botos. ........................
La Parle  
Solano  
Espinosa de S. Bartolomé 

Huérmeces. .  
Ibeas de Juarros

San Midan de Juarros.
Molin Tejado. . . .

Isar..................................................
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Presupuesto para las atenciones carcelarias de este partido judicial en el año de 
la fecha, aprobado en la Junta celebrada en 28 de Febrero último.

PERSONAL. Reales Cent. Reales Cent.

1 11013009

Aprobado por esté Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos del Juzgado 
del partido de Burgos correspondienl • al año actual, y distribuido su importe en 
tre ios pueblos del mismo, se insertan ambos documentos para su conocimiento y á 
fin deque tan pronto como reciban los Ayunlamienloseste número del Boletín, satis
fagan el primer semestre del corriente, año en la Alcaldía de la cabeza del partido, 
cuidando de hacerlo en lo sucesivo antes del vencimiento de cada trimestre. Burgos 
19 deMayo do 1858-=jo»é Lopes y Vera.

PARTIDO DE BURGOS.

Reparto de 61,739 reales y 39 cJnts. para atenciones 
carcelarias en el - año de la fecha entre los pueblos 
de este partido judicial.
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SECCION DE HACIENDA.
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términos ge satisfacen el dia, prime- 
ro del segundo mes del propio tri- 
triinestre. (Art. l.° déla Real órden 
de 23 de Mayo de 1846.)

3.
han de emplearse contra los contri
buyentes morosos serán de tres gra
dos.

1 0 Conminación al pago ántes 
del cuarto dia con recargo de 4 ma
ravedises en real de los que constitu
yen su total débito. Puede expedirse 
el dia 6 del segundo mes del trimes
tre, ó sea en Febrero, Mayo, Agosto 
y Noviembre, si con la anticipación 
necesaria se hubiere presentado el 
Recaudador. (Art. 4.” del Real de
creto de 23 de Julio de 1850.)

2. ° Apremio con egecucion y 
venta de bienes muebles, si al cuar
to dia de expedirse el de primer gra
do no se hubiere hecho efectivo el 
débito, con el recargo, sobre el de 4 
maravedises en real de
un 10 por 1ÓO si no pasa de 1 OOOrs.

6 por 100 de 1000 á 3000
4 por i 00 de 3000 á 5000

y 2 por 100 de 5001 en .adelante. 
(Art. 5.° de dicho Real decreto.)

3. ° Apremio con egecucion y 
venta de bienes inmuebles con un re
cargo sobre los anteriores de

5 por 100 hasta 1000 reales
3 por 100 de 1000 á 3000
2 por 100 de 3000 á 5000

1 por 100 de 5000 en adelante.
(Dicho articulo.)

Antes de expedirse el apremio de 
tercer grado, el Ayuntamiento aso
ciado de un número igual de mayo
res contribuyentes, examinará las 
diligencias actuadas en apremios de 
segundo grado que no hayan cubier
to los débitos por que fueron expe
did is, y decidirá si han de conside
rarse definitivamente estos débitos 
como partidas fallidas, ó ha de pro
cederse á la venta de los bienes in
muebles de los deudores. En este 
caso, la venta se anunciará desde 
luego con plazo de quince dias, no 
solo en los m'smos pueblos en que 
se hallen las fincas, sino también en 
los inmediatos y en la cabeza depar
tido. (Art. 83 del Real decreto de23

| de Mayo de 184¿.)
4/ La anunciación se hará á cada 

conb’ibuyenlopor medio de papeleta 
firmada por el Alcalde en la cual se

Paramo. ...... 
Pedrosa de Rio de Urbel. 
Quinlanadueñas  
Quinlana-Oduño. , \ 
Quinlanapalla  
Quinlaniila Pe.lro Abarca. . .

Huyales del Paramo.
S. Panlaleon del Paramo 

Quinlaniila Morocisla. . . .
/Vivar del Cid. . . ■ .

Ouinlanilla Somuñó. . . .
Polilla. Odi . . .

Rabé de las Calzadas . . . 
Renuncio 1.

Villae ienzó . . .
Revillá del Campo. . . . 
Revillarruz.  

Humienta. . . . .
Olmos Albos. . ). .

Riocerezo. , .' . . .
Rioseras. • • •

Celada de la Torre. 
Robredo Temiño. . . .

Temiño. . . i. . 
Ros. .......

Monasleruelo, . . . 
Rubena. . . . . i . 
Saldaña de Burgos. . . . 
SalgQero de Juarros , . .

Mozoncillo de Juarros 
San Adrián de Juarros. . .

Brieba de Juarros 
San Mames de Burgos. . .

Quinlaniila de las Carretas. 
San Pedro Samuel. . . •. . .
Santa Cruz de Juarros. .' . . .
Santa Maria Tajadura  
SantibañezZarzaguda. . 
uE Miñón. 1 / . , '1 . . 
Santovenia . . .
*1 Villamorico. . . . .' 
Sarracin. . . . .. . . .
Sotopalacios. . :  
Solragero. . . . . .* .
Susinos............................................
Tardajos. . ........................
Tobes yRaedo.

Melgosa de Burgofe. . .
Urones.

Mijaradas  
Urre?. . . ........................

Ubierna
San Martin de Ubierna, . 

Vilbíestre de Muñó . . . . 
Villafria de Burgos. . t. .' .

Colar. . . . . . .
Villagonzalo Pedernales. < - . • 
Villagulierrez . . .
Villalbilla junto á- Burgos. 
Viílamiel de la Sierra. . . . 
Villanueva Rio Ubierna . . . 
Villariezo  
Villarmero  
Villamenlero. . .
Villasur de Herreros  
Villaverde Peñerada. . . . • 
Villa-vieja. . • •

Arroyo de Muño. .
Villayerno . ¡  

Mormullas. • • * • •

Habiendo acudido el Recaudador 
general de contribuciones de esta 
provincia, en queja le los obstáculos 
que á la puntual cobranza de las mis
mas oponen algunos Alcaldes, bien 
sea por que desconociendo sus debe
res y atribuciones ni los saben cum
plir ni las saben hacer valer, y bien 
por que, en la idea equivocada de que 
el Recaudador representando sola
mente el carácter de un acreedor 
particular, no puede obligarles al es- 
tremo de que contraigan una res- 
ponsabdidad exigible, por no pres
tarle la protección necesaria y pre
venida; esta Administración, que es
tando en el deber de hacer ingresar 
al ref'rido Recaudador el importe to
tal de los cupos en los plazos de ins
trucción, lo está asi mismo en el de 
darle todas las facilid ules para la co
branza que las leyes edneeden á los 
representantes de la Hacienda pú
blica; ha dictado las siguientes re
glas refiriéndose á las órdenes é ins
trucciones vigentes sobre recauda
ción, que no vienen á ser mas que 
una recordatoria de su cumplimiento 
con algunas aclaraciones.

1 / No puliendo considerarse como 
partidas fallidas sino las cuotas que 
se hayan repartido legítimamente, 
pero que resulten incobrables al 
tiempo de su exacción, por razones 
imprevistas ó por error material en 
el. repartimiento, de que se haya da
do noticia á la Administración, todos 

• los recibos que autorizados por esta 
oficina presente el Recaudador, es
tando conformes con él repartimien
to, deberán hacerse efectivos sin es
cusa ni pretesto alguno, dándosele 
por le Alcalde las señas necesarias 
sobre el domicilio del contribuyente, 
y haciendo satisfacer á los repartido
res el importe de aquellas cuotas que 
por torpeza ó cualquiera otra causa 
se hayan señalado á muertos ó au
sentes. (Art. l.nde la Instrucción 
de 20 de Diciembre ale 1847.)

2/ Se entiende vencido el plazo 
para el pago de ca.la trimestre, por 
todas las contribuciones que en estos

' Villayuda ó la Ventiila. . .
Castañares. . .

Villorejo
Villorobe . . . , .

Herramiel. . . .
Uzquiza. . - .

•íaldtieudo. . . , . ,
- Zumel A

La*Nuez de Abaja. . . •. 54 285 •66
•— *r La Molina de Ubierna. ..... Á

Cr bos. ...... X 75 396 75
Peñaorada.

89Las Celadas................................................. 41 216
Las Quintanillas. ....... 96 507 84
Las Revolledas........................................... 42 222 18

63Lbdoso.................................................... 47 2í8
Los Ausines................................................j 97 513 13

Cubillo del Cesar. , . 2)
31Los Tremellos.......................... 39 206

Mansilla de Burgos.............................. 39 206 31 
Marmellar de Abajo.................................. 40 211 60
Marmellar de Arriba................................ 31 163 99
Máznelo...................................................... )

Arenillas de Muñó . . . . > 82 433 78
Pedresa de idem..........................)

Medinilla. . . , . . . . .
Medubar de la Emparedada. . . . i

28 148 12

45 238 5
Cojobar. .:....)

Ornrllos det Camino.................................. 50 264 50
Orbaneja del Riopico.............................. y 56 296 24

Quinlaniila Riopico. . . )
. 89A J Palacios de Bénaber................................. 470 81

Palazuelos de la Sierra. . . . . 63 333 27



expresará la «aiUulad dd débito y el 
recargo. (Art. 69 ce dicho Real de- 
creío.)

5 * Los apremios de 1y 2.° grado 
se comprenderán en uii solo despá- I 
cbo de manera que expedido el I o I 
por el Alcalde si el cchtribuyente no 
satisface su cuota y recargo antes de 
4.°dia de notificárselo, sin necesidad 
de acudir de mjevo el Recaudador á • 
aquella autoridad procederá á hacer 
efectiva la cuota con el recargo de 
los dos grados, es decir, 4 marave- i 
dises en real y '0 por 100. (Arlicu- ! 
lo í.° del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1850.)

6/ Antes del vencimiento del plazo 
señalado para la cobranza, cuidará 
el Recaudador de avisar al Alcalde 
el día de su presentación, para que 
por osle se puedan fijar los oportu
nos anuncios en los parages públicos 
y de costumbre en cada pueblo, in
vitando á los contribuyentes al pago, 
y evitar que el primer aviso que 
recibansea el apremio de primer gra
do. Este de ninguna manera se podrá 
expedir, en los pueblos de menos de 
300 vecinos, sino en el tercer dia j 
de la presentación del Recaudador o ¡ 
su delegado en el pueblo, y en los ¡ 
de más vecindario al quinto dia. (Ar- [ 
ticulo 3." del Real decreto de 23 de : 
Julio de 1850..)

7/No serán valederos los pagos i 
de contribución que se efectúen por 
otros documentos que los. recibos de 
talón. (Real órden de 26 de Julio 
de 1853.

8.* El Recaudador no podrá re
damar anticipos ni cantidad dé nin
guna especie á buena cuenta. (Acia- í 
ración de esta Administración:) l

9/ Los Alcaldes facilitarán el re- j 
parto ó matricula aprobados por esta 
Administración para que los contri
buyentes compulsen sus recibos y se 
persuadan de que no pagan sino lo. 
que debidamente les corresponde. 
(Aclaración de esta Administración.)

10. No se detendrá al Recaudador 
con evasivas de ningún género que 
entorpezcan la cobranza, la cual debe 
verificarse en el tiempo mas breve y 
preciso, llamando los Alcaldes á los 
contribuyentes morosos para exor- 
tarles al pago antes que venza el re
cargo de primer grado, y pudiendo 
encargarse (si al Recaudador no le 
fuese posible esperar los días dé ins
trucción) de admitir las cuotas de 
estos para entregárselas á aquel 
cuando se presente de nuevo, evi
tando asi á sus convecinos onerosos 
recargos. (Aclaración de esta Ad
ministración.)

11. Cuando por los Ayuntamientos

ó Alcaldes no se ppé'le la necesaria 
protección al Recaudador dará es- : 
te parte á la Administración, con 
clara y compendiosa relación de los 
hechos, para que se apremie por es
ta al que resulte responsable del en- 

Iprpacimimdo de la cobranza. (Ar
tículos 101 y 102 del Real decreto 
dé 23 de Mayo de 1845.) '

12T. En . el caso de dirigirse el 
apremio contra el Alcalde, quedará 
este suspenso en el ejercicio de sus 
funciones. La Administración some
terá al Juzgado respectivo el cono- ■ 
cimiento de los delitos que bajo cual- | 
quiera forma se cometieren en los i 
pueblos para resistir ó embarazar la j 
cobranza dé contribuciones ó la ege- I 
cucion de apremios. (Artículos 110 
y 111 del mismo Real decreto.)

13. Cuando ios recibos que pre
sente el recaudador carezcan del se
llo de esta Administración, discrepen 
un solo céntimo ó no esten com
prendidas sus cuotas en el reparti
miento ó matricula aprobados por la. - 
misma, recogerá el Alcalde los reci
bos dando pule á esta dependencia,
y deteniendo al que con ellos se pre
senté; pues pudiera suplantarse la 
íinúa del encargado del recaudador, 
ó eslraerle lós recibos y hacer á este 
responsable dé faltas que no hubiere 
cometido, asi como desprenderse el 
contribuyente de mayores cuotas que 
las que le correspondan. (Aclaración 
de esta Administración.)

14. Los cobradores no podrán 
exigir alojamiento, ni Iqs apremios 
antes de los términos marcados en la 
presente instrucción, debiendo los 
Alcaldes dar cuenta inmediatamente 
á esta Administración de cualquier 
abuso que los referidos cobradores 
intenten cometer y procurando justi
ficar la falta de manera que no pue
dan aquellos eludir la responsabili
dad que les correspónda". (Aclaración 
de esta Administración.) Burgos 20 
de Mayo de 1858.—Eduardo Gas- 
set. ==■ Señores Alcaldes de esta 
provincia.

ANl'.'N'CloS OFICIALES.

Dirección general de'AJministración 
.Militar.

Debiendo procederse á contratar 
34 a()O varas de lienzo para ¡sábaaas, 
Í5.73Q para jergones y 3.084 para ca
bezales,. condestinoál servicio . e ulensi 
líos del distrito de Búrg.is, se convoca 
por el presente á una pública y formal 
licitación, con entera sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

1/ La subasta sé-á simultánea y 
tendrá lugar en los eslr idos d ■ la Direc 
cion general de "Administración militar 
y en los de las Intendencias délos distri
tos de. Granada y Búrgos, bajo la pre-

• si -Jen-ia desús respetivos Jefes» ¿Jas. { 
doce del dia 11 de Junio próximo, con i 
arreglo a lo prescrito en el He;1! decreto i 
de 27 d? Febrero de 18 2 e Instrucción 1 
de 3 le Junio siguiente, y mediante p'o 1 
posiciones arr gladas al fiirmulmio y 
pliego de condiciones insertos á con 
tinua ion, y en L.s cuales pod áa cpm- 
prend-rse las tres clases d? que so 
subastan.ó bien una ó dos de ellas; en- ! 
coulrán ioSe de manifiesto en las Secrete- 1 
rías de dichas dependen ¡as ¡as muestras I 
de los expresados lienzos que "han de * 
servir de tipos ádos que se contratan

2. ' A las referidas proposiciones do i 
berán acompañar los üciladons como 
garantía de- sus ofrecimientos el cor- 
resp >1) lienta documento justificativo del 
deposito h cho en la Caja gen 'ral ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las provincias, de 8.01)1) rs. para ios iieni 
zos de sábanas, (i.OOi) para el de jergón 
nes y 1 oO'* pera el de cabezales, bien 
en metálico ó su e.qtiivaleule, segundas 
cotizaciones oíi ¡ale-i, en papel de ia 
Deuda del listado consolidada ó diferida 
del 3. por 100. ó e» acciones de carrete
ras y ferro carriles admisibles, según 
el decreto de 8 de '  1834, 
por su valor nominal.

Seliembre.de

3. a En la primera media hora.-des
pues de. constituido eLlribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones t*n 
pliegos cerrados. las-rúale.^ han de estar 
enteramente conformes al modelo cita
do al lina! de la rega 1.a. y acto con
tinuo se pro ed.iiá por el presidente á 
la apertura (Id las proposiciomis presen
tadas y no se admitirá ninguna cuyos 
precios no esten den.ii.ro los de 2 rs. 63 
cent, de . id la vara de crehuela 3 rs, 
3H;«pid$. tle id. vara (*e pluaaslel y 3 rs 
G6 cents de id. da >le. inedia loneta.(¡ue 
son ios que. se señalad de líinil.1,- y ca
rezcan de los requisitos prevenidos, db- 
clarándose aceptable la que resulte más 
ventajosa. ,, j

4 ■* Si hubiese entre las proposicio
nes .presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si; cerrada la I citación, el presidenlede 
subasta declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado más ventajosa; 
perosi los autores de las (pie resulten 
iguales no entrasen en contienda, ni nin 
guno mejorase |a suya, sera .preferida la 
que menos tiempo exija para la lolrl en
trega de dichas telas ó mayor número 
comprenda de las clases .designadas, y en 
último resulta lo de completa igualdad, 
se decidirá perla suerte., declarándose 
aceptada la que resulte faverecida por 
esta.

3/ Cuapdo las proposiciones más 
beneficiosas obtenidas en la capital de 
los citados distritos fuesen iguales a'la 
aceptada por el tribmial ■ de «abasta de 
la Direcion general s?. verificara nueva 
licitación en esta corle, en los .mismos 
estrados dq la i' -ferida Dirección, el dia 
y hora que se señalara con la debiila 
an|iéip.jcion, en la cual solo tomaran 
parle los autores de las preposiciones 
aceptadas, procediéndose á la adjmlica- 
ciqn del servicio en favor de la ipie re
sulte más venlajjsa, conforme a lo esta- 
hlecido en la regla 4/

6. a El líemate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación de 
S M.

7. a El compromiso del inejoriposlor 
empezará desde.(¡uese. verifique el re
mate á sil favor, y /.olo yesará su einpe-

i fio en el caso que na merezca aquel la 
I Real aprobación.

8.a Los licila.'loros que suscriban 
las proposiciones admitidas esfán obliga
dos á hallarse' presentes, ó legalmento 
represOniados, en el acto de la subasta, 
(ion Objéto .de qué puédan'da-las aclara
ciones que se lieeesilen. y en su caso 
aceptar y firmar el acia de remole,.

Madrid 1t de. Mayo de i838—De 
órden de S. E., el Secretario interino,

I Marcelino Hervás.

ÍLodcis. ¿í proposición

l>. F. ¿e T. vecino dn... . enterado 
de las condiciones establecidas para con
tratar, co i destino al servicio de utensi
lios del distrito de Burgos, 34.500 Veras. 
(ieToiizo pala sábanas? 15.7 O para jer
gones y 3 034 para cabezales, é impuesto • 
da Ls reglas coasimiadas para la c¿\- 
lebrari.m de lá súb. sta' en el numeró 
. :ailesl (leía Gace c.del ....do. ..yde- 
m ia circunstancias prevenidas para lo- 
emi; parlo en la misma, con sujeción á 
Ls Jijios á que ba de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas condiciones y 
a encargarse de la ejecución del expresa - 
do servicio,, á bis precios siguientes:

Vára de, tal tola para sábanas ... 
Idem de tal para jergones.,..... 

Riera dfí tal para cabezales____
Y para quo sea válida la’proposicioa, 

acompaña A*! documento adjunto que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

(Fecha y tirina del licitador )

Interv'enión General Militar.—Pliego ch 
eondicionrs bajo las cuales se saca á 
pública snb(LÍtu la adquisición de 
3 í. 00 caras de lienzo crohuela para 
sábanas. 15150 taras de media lo- 

■•iiéla pe.-a jergones y 3,084 taras 
de plugustel para cabezales que secón- 
sideipn necesarias para el servivi,o de 

1 tas tropas del ejürcilo del distrito de
tiurgos.

ILa subasta será simfiltanea en la 
Dirección general de Administración 
militar ó líilendencias militares de.los 
dislrilós de Búrgos y Granada en el dia 
y hora que lijen los anuncios que se pu 
bli aran, observándose en ella el órdeu 
(pié eslableey la instrucción aprobada por
S. M. en 3 de Junio de 1852, nqra la 
celebración de subastas de lodos los ser
vicios del ramo de Guerra, según las 
bases que contiene el Real decréto sobre 
cqntralos de ¿7 de Febrero del mismo 
año.

2 1 Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muestras- 
Iroos, que se hallarán de manifiesto con 
13 dias di* anliv ipacion en los.referidos 
puntos en que se ha de verificar la su- 
hiasla y én el acto de ella, cuyas mues
tras son de hilazas. <|e lino puro sin mez- 
< la (hy algodón, estopillas, ni otros fila
mentos extraños, con dimensiones en su 
áiicho bis crehuelas 28 pulgadas-, lasme- 
dias lonetas 37 pulgadas, y los plugas- 
leles :I6 pulgadas, con 32 hilos en su 
trama, éigual número en la urdi.rtibrc, 
ipedido en pulg'id.i.cuadrad! las prime
ras, 24 hilos en cada parte del tejido de 
las segundas y 32 hilos también respec
tivamente en los terceros, sin prensado 
ninguno, ni pases dé cilindro, pues los 
lienzos se han de entregar la! según sa
len de los , como circunstancia 
necesaria,para su mejor reconocimiento 
v m i\or (biracion.

tel.ir.es

3 ‘ Podran hacerse proposiciones 
generales para la totalidad„de las telas ó 
particulares para cada una de las dife- 
reial.'s clases que se contratan. ■ a

4 - ‘Las proposiciones se harán en 
pliegos Cerrados con arreglo al modelo 
que .se tija en ios anuncios,, y podran ser 
admitidas éñ la primera inedia horade 
instalado el tribunal de subasta, quedan
do definitivániente adjmficada la.con
trata á favor .dé quien irabiése hecho la 
prcposician más ventajosa a cada una de 
las clases de lienzos «¡ue se subastan.

5 * El reconocimiento y admisioú de
los li mzos (pie él contratante ó contra
tantes preseiiíen se somél.c al voto de la 
Junta de Administración del distrito de 
Búrgos. 7

6 • Lá .entrega de las' lelas que se 
subastan se realizará por el contratista

'i en Ips.ahnacenes de utensilios dé la ciu- 
! • dad de Burgos, por cuartas partes eh

Seliembre.de
den.ii.ro
tel.ir.es


plazos di' 30 dias, ó sen la*toRilidad a los 
cuatro meses dé, obtener el remáte la 
dea! aprobación; siendo de cuenta dq! 
misríio contratista los gastos de trasporte 
V demos que se causen h.isla dejar los 
lienzos dentro de los expresados alma
cenes.

7/ El pigo se verificará en Burogs 
al l-rminar la entrega, con presencia de 
la certificación que al contratista ha de 
expedir el Comisario de guerra, Inspec
tor de aquel distrito en que conste haber 
ingresado en almacenes la totalidad de! 
número do varas de -lienzo fleiptese trata 
;i no ser que convenga al interesado re
cibir el importe de su cu mía en Madrid 
ó en cualquiera otra capital de Distrito, 
en cuyo caso lo manifestará con un mes 
de anticipación á la fecha en que deba, 
satisfacerse.

8. a Para ser admitido como licita
dor en la subasta es circunstancia indis
pensable la presentación de documentos 
en que jusliliqué'el interesado haber he
cho un depósito-lianza por valor total de 
150í)Ü rs , o pircial para el lienzo cre
huela ti - 80 )J rs., para la media lone
ta de 6000 rs y para el  
IODO rs- vn. en la forma que se anun
ciará en los edictos, cuyo depósito man
tendrá el rematante ó rematantes hasta 
que compru ben de la manera preveni
da en la coridrcio'a anterior la lo al en
trega, en cuyo'caso les será devuelto.

plugaslejt.de

9. a Será permitido al rematante ó 
rematantes ceder á ó tro la contrata, pe- 
»o quedando siempre responsable al cum
plimiento do ella, á no ser que el suban - 
rendador otorgue por su parle la corres- 
pirleib oscritur.ieon las garantías que 
expresa la condición anterior, previa 
aprobación del Exiho. Sr. Director ge
neral de Administración militar, pues 
entonces el reuníanle quedará exento 
délo-la responsabilidad.

Si cualquiera contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado demorando 
la entrega de los lienzos en los plazos 
prefijados, ó porque estos, a jui io de 
laJunla de que habla la condición 5.a. 
no fueren de recibo, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa, que
dando á salvo el derecho del interesado 
para dirigir sus reclamaciones por la 
via conten ¡oso-administrativa.

11. Considerando ya que han de ser 
de cuenta del rematante cuantos gastos 
so originen hasta dejar dentro de alma
cenes los lienzos contratados, debe te
nerse entendido que es asimismo de su 
cuenta el" pago de toda clase de derechos 
y la contribución que por la ley estu
viese establecida ó se estableciese para 
los que contratan con el Estado.

12. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

13 Por último, el remate no cau
sará efecto ¡hasta tanto que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 5 de Marzo de 1858— Cláudio 
Sanz—E- copia.—De orden de S. E., 
el Sccretariointerino, MarcelinoHcrvás

Debiendo procederse á contratar 3 000 
mantas de lana con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Burgos, se 
convoca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 * La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar 
V en los de las Intendencias de los dis
tritos de Granada y Burgos, bajo la pre
sidencia de sus respectivos Jefes, á la 
dos del dia 11 de Junio próximo, con 
arreglo á Ib prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente, y mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego dr condiciones insertos á con

tinuación, encontrándose de manifiesto 
en la Secretaria de dichas depon ¡encías 
la muestra de la manta que ha servir de 
tipo para-las que se sub islán

2. * a las referidas proposiciones de
berán acom lañar los liciladores. como 
garantía de sus nfrec míenlos, el cor
respondiente documento justificativo del 
depósito hecho éii l¡ Cuja general ó en 
las Tesoreríasde ILíci.-ndi páb ica (lela 
producía, del importe de 12 OOO rs. vn 
l'ienen melált oo su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de Ih 
Deuda niel Estado consolidada ó diferida^ 
del 3 por loo, o en acciones de carrete
ras y ferro-carriles, abmisibles según el 
decreto de 8 de Setiembre de 185 > por 
su valor nominal.

3. a En la primera media hora, des
pues de constituido el tribunal de subáis 
ta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrólos, las cuales han de estar 
enteramaenle conformes al modelo citado 
al final de la regla 1.a, y acto continuo 
se procederáporel presidenleá laape. lu 
ra de las proposiciones presentallas, y no . 
se admitirá ninguna de as que sea» su- 
perioresal precio de 4-4 rs. 50 céntimos 
de id qua se señala coma limite, y 
carezcan de los requisitos prevenidos, 
declarándose aceptable la que resulte 
más ventajosa.

4. a Si nubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y 
admisibles, conten lerán sus autores en
tresi; cerrada la licitación, el presiden
te de subasta declarará aceptada la pro
posición que haya resalí ido más ven
tajosa; pero si los amores de las que 
sean iguales no entrasen en contienda, 
ni ninguno mejorase la suya, s*ra pre
ferida la que menos tiempo exija pira 
la total entrega de las mantas, y en ulti
mo caso de completa igualdad, se de
cidera por la suerte, declarándose acepta
da la que resulte favorecida por esta.

5. * Cuando las proposiciones mis 
beneficiosas oatenidas en la capital de 
los citados distritos fuesen ¡guales a la 
aceptada por e¡ tribunal de subasta de la 
Dirección general, se verificara nueva 
licitación en esta corte en los mismos 
estrados de la referida Dirección el dia y 
hora que se señalará con la debida anti
cipación, en la cual solo lomaran parte 
los autores iie las proposiciones acepta
das, procediéndose a la adjudicación del 
servicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa conforme á lo establecido en 
la regla 4.a

6. a El remate no podrá causar efec
to hasta tanto (pie obtenga la aprobación 
de ». 1M.

7.4 El compromiso del mejor postor 
empezara desde que se verifique el rema
te a su favor, y solo cesara su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación

8.a Los licitadores que. suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó Icgalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate

Madrid ¡i de Mayo de 1858.—De or
den de S. r... el'Secretario interino, 
Marcelino Hervás.

Modelo de proposición

D. F. del., vecino de......enterado
de las condiciones establecidas pira con
tratar, con destino al servicio de utensi 
líos del distrito de Burgos 3000 mantas 
de lana, c impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la su
basta en el número de la Gacela del.......
y demas circunstancias prevenidas para 
¡ornar parle en la misma con sujeción al 
tipo á que ha de arreglarse, se compro
mete á cumplir dichas condiciones y á 
encargarse de la ejecución del expresado 
servicio, al precio de........ reales vellón
porcada manta.

¥ .para que sea válida esta proposición | 
se acompaña el documento adjunto que , 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Intervención general militar,— Pliegode 
condiciones bajo las cuales se sapa n 
publica subasta la adquisición d- 3000 
mantas que se consideran necesarias 
para "el servicio de las tropas del ejér 
cito en el distrito de Burgos—•--

1.a La sub isla será simultánea en la
Dirección general de Administración 
militaré Intendencias militares de los 
distritos de Burgos y Granada en el dia 
y hora que fijen los anuncios que se pu
blicarán, observan lose en ella el orden
que establece la inslrm ionaprobada por 
S. M.én 3 de Junio de 1852 para la ce-

sub istas de lodos los servi
cios del ramo Guerra, según las bases
que contiene el Real derroto Sobre con
tratos de 27 de Febrero d i mismo año.

2 • Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á la muestra- 
tipo. que sé lidiara de manifiesto, con 
15 dias de anticipación, en los referidos 
puntos m que s.- ha de verificar la su
basta y en el acto de ella cuya muestra 
es color de gris aplomado. con franja 
blanca en sus cabeceras, ancho de tres 
pulgadas y su calidad de lana pura de 
tercera clase, sin mezcb alguna de hilo, 
algodón, pelote ni ningún otro cuerpo 
estr iño, presentando asimismo un tejido 
tupido, igual en el urdiembre y trama 
como cii ((instancias necesarias <1 • abri
go y duración, siendo su peso de cinco 
libras ( liando menos, y sus dimensiones 
diez cuartas de largo y seis de ancho, 
mínimum señalado en el pliego general 
del servicio de utensilios.

3 a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se lija en los anuncios, y podrán ser 
ad nilidas en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta. que
dando definitivamente adjudicada la con
trata en favor de quien hubiese hecho 
la proposición mas ventajosa.

4. a F.l reconocimiento y adquisición 
de las mantas que el contratista presen
te se somete al voto de la Junta de la 
Administración del distrito de Burgos.

5. a La entrega de las m inias que se 
subastan se realizará por el contratista 
en los almacenes de utensilios de la ciu
dad de Burgos p*r cuartas parles, en 
plazos de 30 dias, ó sea la totalidad den
tro de cuatro meses, á contar desde la 
fecha en que el remite obtenga la Real 
aprobación, siendo de cuenta del mismo 
contratista los gastos de trasporte y de
mas que se causen hasta dejar las man
tas en los mismos almacenes

6. a El pago se verificaran Burgos al 
terminar la entrega con presencia de la 
certificación que al contratante ha de 
expedir el Comisario d * Guerra. Ins 
pector de utensilios de aquel distrito, en 
que conste haber ingresado en almace
nes la totalidad de las mantas de que se 
trata, á no ser que convenga al intere
sado recibir el importe de su cuenta en 
Madrid ó en cualquiera otra capital del 
distrito, en cuyo caso lo manifestará con 
un mes de anticipación a la fecha en 
que deba satisfacerse.

7. a Para scradn’ilido como licitador 
en la subasta es circunstancia i
sable la presentación de documentos en 
que justifique el interesado haber hecho 
un depósito-fianza por valor de rs. vn. 
12.000, en la forma que se anunciará 
en los edictos, cuyo depósito mantendrá 
el rematante hasta que compruebe, de 
|a manera prevenida en la condición an
terior, la total entrega, en cuyo caso le 
•eró devuelta

8> Sera permitido al rematan^ 
der á otro la contrató, pero quedando 
si 'inpre responsable al cumplimiento d» 
ella, a no ser que el subarrendador otor
gue por su parte la correspondiente es
critura con las garantías que exprésala 
condición anterior, p.réyia aprobación del 
Excelentisim i Sr. Director general del 
Administración militar. pues entóacesel 
rematante quedara exento de toda res- 
ponsibiiidad

9 a Si el contratista faltase al cura- 
píimienlo de lo pactado dem iraudo.la. 
éñtregada las mantas .efféTplazo pre- 
íiijado. ó porque estas; a juicio de la 
Junta de que habla la condición G *, ao 
fueran de recibo, la Administración mi- 
litar'ejmcerá acción gubernativa, que
dando á salvo el derecho del interesad» 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso administrativa.

10. Consignado ya que han de sei 
de puenta del rematante cuantos gastos 
se originen hasta dejar dentro de alma
cenes las maulas contratadas, debe te
nerse entendido ijue es asimismo des» 
cuenta el pago dé toda clase de dere
chos y la contribución que por la ley es
tuviese establ cida ó se esleblecierc pi
ra los que contratan con el Estado.

11. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

12. Por último, el remate no can- 
sará efecto hasta tanto que obténgala 
Real aprobación

Madrid 5 de Marzo de 1858.=Clau- 
dio Sanz ==Es copia.=D. 0. de S. S, 
Marcelino Hervás

Administ ración principal de Rentas Es
tancadas de Burgos.

Hallán lose vacantes los estancos de 
de. lab icos de los pueblos de Villaverd» 
de Peñaorada, Jupia de San Martin de 
Losa y San'ivañez Zarzaguda. se hace 
saber al público para que-los licenciados 
del egércilo que deseen obtenerlos, pre
senten en esta Admimstracion las so
licitudes en el preciso término de ocho 
días coala los desde la fecha de su pu
blicación en el Boletín oficial, á lasque 
deberán acompañar copias legalmente 
autorizad, s de las licencias absolutas que 
hayan recibido, con los demas documen
tos que acrediten sus serviciosi ad
virtiendo, que los efectos para surtidode 
dicho estanco, han de sacarse pagando 
al contado su importe al tiempo de sa
carlos, para lo cual acreditarán los re
cursos con que cuentan por medio di 
certificación del Alcalde á que correspon
da el pueblo de su vecindad. Burgos 19 
de Mayo de 1858.—Manuel G. Granda-

El Comisario de Guerra Inspector di 
transportes Militares de Burgos.
Hace saber: que no habiendo causado 

efecto el remale celebrado el dia 20 de 
Abril ú limo para contratar el traibporte 
desde los Almacenes de esta plaza, de 
20) quintales de pólvora de cañón á la 
d ■ S.inloña. 56 quintales á1a deSegovia 
y 29 quintales á la de Santander, con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta Inspec
ción; se convoca á nueva subasta para el 
dia 20 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana en el despá< ho del Inspector, 
Espolón número l.°. Las personas que 
quisieran lomar á su cargo es¡e servicio, 
podran presentar sus proposiciones has
ta dicho dia y hora en que se celebrará 
el remate adju licandose al mejor pos
tor, sin perjuicio de la superior aproba
ción. Burgos 19 de Mayo de 1838.— 

i Francisco Martínez Moro.

imprenta de cariñena.

plugaslejt.de

